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y 63 de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus

io dispuesto en el Título I Art. 60 y s¡guientes de la Ley No 18 883, Estatut

Recursos Humanos

BUIN, IO ABR.2OI9

DECRETO ALC. NO ud vISTos: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12
modificaciones;

o Ad m in ¡strativo
para Fu nc¡onarios MuniciPales.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 51 de fecha 11 de Enero de 2019, mediante el cual se

aprueba el nombramiento de don José Alejandro Núñez Lobos. como suplente en el

Grado 18o - Auxiliares, depend¡ente de la D¡rección de Med¡o Ambiente, ASeo y Ornato,

a contar del 01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2019, ambas fechas inclusive.

2.- El Memo No 68 /2019, env¡ado por el señor Alcalde (s), mediante el cual

instruye el nombramiento en calidad de suplente de don José A' Núñez Lobos,

dependiente de la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y ornato, a contar del 01 de Abril de

2019.
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DEC ETO

e don JosE ALEJANDRO NUÑEZ LOBOS, Cédula

, como Suplente en el Grado 18o de la Planta

res en la Dirección de Med¡o Ambiente, Aseo y

hasta el 30 de Junio de 2019, ambas fechas

ANOTESE, COI'IUNIQUESE, REGI RESE Y ARCHIVESE

a

o

,[ L ARA LO BOS
ALCAL

GE ON MO MA NI GORMAZ
EC ET M U N ICIPAL

M G N1G/ zsn{k/
RIBU

ntraloría eneral de la RePú blica.
- Secretaría M u n¡ciPal
- Recursos Humanos.
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